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LOTA, 22 de Junio de 2023,-

DECRETO N' 2.443.- (C)

Vistos:

a) Decreto Alcaldicio N'917 (C), de fecha 03/03/2023, que

nombra en el cargo de exclusiva confianz¿, de Directora de Asesoria Jurídica, Grado 8" E.M.R., que servía
doña ANIELA VERÓNICA gesuoas SALGADO, a contar del 06deMarzo de2023,

b) Renuncia voluntaria de fecha 22 de Junio de 2023,
presentada por dofla ANIELA vERÓNICA BASTIDAS SALGADO, a contar del 30 de Junio de 2023;

c) Referencia N" 4372 de fecha 22.06.2023, de S¡. Alcalde
Titular, que acepta renuncia voluntaria al cargo de exclusiva confianza, Dtectora de Asesorla Ju¡ídica, Grado
8O E.M,R., qUC SCTVíA dOñA ANIELA VERÓNICA BASTIDAS SALGADO ;

d) Ar. 47 de Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades;
e) Resolución 323 del 23.05.2013, de Contraloría Ceneral de

la República, que fúa registro elecnónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que

indica Ley N" 19.880, sobre bases de procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la
Administración del Estado.

f) Resolución No l8 del 30.03.2017 de Contraloía General
de la República, que hja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia
de personal que indica;

g) Resolución N'7 del 2ó.03.2019 de Contralo¡ía General
de Ia República, que frja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las malerias de personal que

se indican;
h) Art. N' 144, letra a) Ley No 18.883, Estatuto

Administrativo para funcionarios municipales;
i) Ley N' 19880, sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
j) D.F.L. N" t/2006, del Ministerio del lnterior publicado en

D. O. el 26.07.2006, que fija lexto retundido de la Ley N" 18.695.
DECRETO:

l.- Aceptase la renuncia al cargo de Directora de Asesoría
Ju¡Ídica. Grado 8" E.M.R., de la Planta de Funcionarios de esta Corporación, que servia doña ANIELA
VERÓNICA BASTIDAS SALGADO, , a contar del l'de Julio de 2023.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, NoTIFÍQUESE,
PUBLiQUESE EN OFICINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU OPORTUNIDAI)
ARCHIVESE.
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